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FRKCÏOS OB SUSCRIPCIÓN

Deatro y faera de la Capital
Por on Mes ..... 3*60 p^aeta-» 
Por toes Mesas. . . 7'50 >
Por aeia meses, . . 15'00 >
Por wa afio........... 80'00 >

NúMero snsito, 0*50 oéntimos 
IMS eorfiento.
Hasta tres meses y (echas an* 
tartores 1 peseta.

PRANQÜIO OONOïRTADO 

BOLETIN OFICIAL 
DE ti ÍSÜ7INCIÍ, DE LDGaOSU

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADV..TWC.À.-NO „ admitirin, pu. 1. in.Moión, oomanio...ioB«, qn. no todím 

registradas del Gobierne de Provincia,

PRBCIOS

Número 36

na lASKRClÓK

Los edictos y 
y partloulares .que sean de pago? 
satisfarán DIEZ céntimos deTs* 
rí 7 ««ociM
jndioiaiee < rasón de oinoo oénti- 
«os de peseta también roa ra- 
uasmá; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pnbMcaoión. 
y ^r medio de la oorreepondisn- 
te Carta de Pago, haber satisfe. 
oho su importe en la Depoeitana 
de rondos provipciales, sin onve 

requisito no ce insertari?

Ml undo» ofidaiti

leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 8e s&eoribo nnIfriía sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación. El pago de la susorLción m SdaítJd Diputación Provlnolal.
bien eUas ao se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día orip^cocaae ven izan Í" ° ®® atenderán las sus*
en que termina, la inserción de la Ley en la Gao«ta .(Art. 1.« del índigo Civü). de la Capital por medio7e iibí^del TmSrTSf’
—resoro, wiro Postal o letra de fáoüoobraO letra de fácil cobra

Gobierno Civil do la pro 
vincia de Logroño

Junta provincia! del Subsidi t Pro-Combatientes
776

Son muchas las Juntas municipales del Subsidio que 
retrasan habitúalo tente el ingreso de las recaudaciones 
mensuales obtenidas por la venta de tiques y lunes sin 
postre. Como estos retí asos injustificados perturban la 
ouena marcha de los servicios de contabilidad, se recuerda 
a las mismas la inexcusable obligación en que se hallan de 
efectuar dichos ingresos en las respectivas cuentas corrien
tes del Banco de España, antes del día 2< de cada mes, con 
la advertencia de que rque.las Juntas locales que sigan 
descuidando el cumplimiento de esta obligación, serán san
cionadas sin ulterior aviso con la imposición de multa.

Logroño, 21 de marzo de 1938.-’Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de 0 rríes. i

incluidos en etta tasa. Se 
irán fijando sucesivamente por provincias y según las cir

Ki- almacenistas y poseedores de cueros tienen Ii 
obligación de entregar a los precios fijados los mismos a 

““ ‘’“® ‘’“j® pretexto puedan solicitar 
cantidad superior a la que por esta disposición se esta* 
Dlece.

2.® Extractos y cortezas.
a) Para los extractos de quebracho se fija el precio 
pesetas por kilogramo; para el extracto de mimosa 

kilogramo, y para el extracto de castaño’ 
1 80 pesetas por kilogramo.

cortezas curtientes pagarán los siguientes pre-

de 2 
l‘8O

í :

Corteza de encina (tronco y rama), 0*16 pesetas kilo
gramo sobre vagón.

Corteza de encina (raíz), 0*24.
Corteza de encina (canutillo i.*), 0*23.
Corteza roble, 0*17.
Corteza pino, 0‘087.

Precios de curtidos. >
a) Suela:

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
749

El Ministerio de Industria y Comercio, a propuesta del 
Comité Sindical del Curtido, ha acordado fijar el precio de 
lÓB GÜEROS, como a continuación se especifican:

1.® Precios de los cueros, sin administrar, ¡ roceden- 
tes de mataderos del país:

a) Cueros salados:

Suela curtición rápida, ó-peaetas kilogrramo.
Suela curtición mixta, 6*40.
Suela curtición antigua por raíz de encina, 6*90.
Suela curtición antigua tipo gallego, 7*60.
Suela curtición tipo Puerto de Béjar, 8.
En cuanto al espesor de la suela, no rebasará do los 6 

milímetros cuando sea destinada a fines militares. Si so- 
: brepasase dicho espesor máximo, su valor experimentará 
I la consiguiente depreciación.

Hasta 8 kilogramos, 3 pesetas kilog/ amo peto fresco.
8 y medio a 18, 2*60.
18 y medio a SO, 1*80.
80 y medio a 40,1*60.
40 y medio en adelante, 1*60.
b) Cueros en seco:
Hasta 8 kilogramos, 86 y medio por 100 hasta 8 kilo 

gramos inclusive. 8*86 pesetas kilogramo peso seco.
8 y medio a 18, 88 y medio por iOO de 8 a 7, 6*60.

b) Otros curtidos:
Orupon, 8 pesetas kilogramo.
Falda, 4.

18 y medio a 80,10 por 100 de 7 a 12, 4*60.
30 y medio a 40, 40 y medio por 100, de 12 a
40 y medio en adelante, 41 y medio por 100 

adelante, ü‘6O.
o) Gastos de administración y salado: Con

16, 3‘66. 
de 16 en

carácter

I Becerros hasta*3 kilogramos dejpeso, 13.
I Becerros de más de 3 kilogramos de peso:
I Sin serrar, tipo corriente, 10*26 pesetas kilogramo.
i (Espesor máximo 3 milímetros).
I Sin serrar, tipo gallego, curtición antigua, 11*26.
I Serrados, 11.

Vaquetas sin serrar, 9‘75. (Espesor máximo 3 milí
metros).

: Vaquetas serradas, 10*60.

Sillero negro, 7.
Sillero avellana, 8.

transitorio regirán los de diez céntimos kilogramo peso 
fresco pata los cueros salados, y quince céntimos kilogra
mo peso seco para los cueros en seco. No podrá exigirse, 
bajo ningún concepto, cantidad superior por lo que se re
fiere a los gastos de administración. Los gastos de reoo- ;

Espesor máximo 4*6 milímetros pa
ra fines militares. Si se sobre
pasase, habrá la consiguiente de
preciación.

Vaquetilla sillera avellana:
Sin serrar, 10 pesetas kilogramo. (Espesor máximo 

8*6 milímetros.
Serrada, 11. (Espesor máximo 8 milímetros)*
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Becerro flillero avellana:
Sin serrar, 10‘60 pesetas kilogranao.
Serrado, 11*60.
Tan-oalf, 2*35 pie cuadrado.
Box-calí 1?, 4.
Box-calí J.*, 3*60.
Box-calí 3.*, 3.
Queros coyunda, 6‘75 kilogramo.
4.* Para los contraventores de esta disposición se es

tablece una escala de sanciones, que irá desde la simple 
multa gubernativa hasta la incautación total de la partida 
que se haya vendido con un precio excesivo o a la inhabi
litación del tranagresor de la disposición para continuar 
comerciando o la incautación de la fábrica.

6.® Quedan anuladas todas las disposiciones anterio
res que se opongan a la letra y espíritu de ésta. También 
quedan anulados todos aquellos contratos que estén en 
oontradioión cou las determinaciones de esta disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos.

Logroño, 18 de marzo de 1988.— Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El Goberna
dor civil-Presidente, Francisco Rivas Jordán deürries.

Diputación Provincial 
de Logroño

COMISIÓN GESTORA 
fisión de 8 de de nzoiembre 1937, 
Extracto de los acuerdos adop 

todos por Ib Exems. Comisión 
Gestora provincial en la que ce 
lebró el dia 8 de noviembre de 
1937, la cual fué presidida por don 
Hilario Amelivis, Vicepresidente 
de la Comisión Gestora de la Ex
celentísima Diputación provincial, 
y a ella asistieron los diputados 
señores López de Baró, Rodríguez 
Paterna, Pernández, Rosales, Agui 
lar, SáeDx Gil y Jiménez.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celtbrar sesión 
ordinaria el d(a 22 del mes actual, 
dando principio el acto, a las once.

Dada cuenta de la Orden del 
Exom. Sr. Gobernador General 
del Estado dictando reglas para 
la organización de la Oorporac’ón 
provincial, y con el fin de facilitar 
la labor que para ello tiene que 
realizir el Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de la provincia, se acordó 
unzoimeote poner a disposición 
de dicha Superior Autoridad los 
cargos que todos ellos ostentan 
en la Comisión Gestora de esta 
Exorna. Diputación provincial.

Examinada una oornuoicación 
del señor logeniero Director de la 
Sección de Vías y obras provincia
les proponiendo lo ejacución de 
varios obras en el camino vecinal 
de Almarza de Cameros a la ca 
rretera de Soria a Logroflo con el 
fin de aprovechar las ejecutadas 
en el mismo con los dos destajos 
anteriores, o al menos el afirmado 
de la parte ya egecutada para 
consolidar esta, se acordó que por 
ahora no se realice obra olguna 
•n maxmionado camino.

Recomendar al tfflor Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y 
obras provinciales c ienda oon

100 del Importe de 3 177,69 pese
tas de la expresada liquidación.

ídem, dos lecturas qu6 presenta 
la Sección de Gonstruooiones civi
les de don Augusto Bermejo, co* 
rrespondieote a suministro de ma
teriales a la Beneficencia provin
cial de 96 pesetas y de don Fran
cisco Sáenz por 14'75 pesetas.

Idem ídem tres facturas de don 
Cándido Cenzano, correspondien
tes a suministros de moteriales 
para la conservación del Hospital 
provincial de 554 70, de don Pío 
Amelivia, por cristales para ídem 
de 354*15 y de Cerámica Riojsna 
por ídem ídem una factura de don 
Pedro Sáetz, correspondientes o 
suministros de material de oflei* 
na para la mism«, importantes 25 

J peFútas.
I í lem la liquidación de las obras 
. realizadas en si Manicomio depot 
I lamento de hombres. Instalado en 
I el Asilo prov noial por el contra- 
I list a den P dro Víbanco, loa cua- 
1 lea son de recibo y han quedado 
I tate lmente terminadas, resultando 
I un saldo en favor del contratista
I de 6.308,13 pezetez, aleado aztisfe 
I oho au importe con oorgo al dona- 
I tivo de 40 000 peaetaz ooooedido 

prefereoola el arreglo de loa Ca-1 Exorno.- señor Gobernador 
minos agrícolas y los que se ocu-1 provincia para mejora
pea oon ooches cor.eos y entre | lervloios de loa dlail&tos de-
ellos el que desde Villalabar de | partomedtos del Asilo provincial. 
Rioja empalma oon la carretera de | Aceptar con verdadero reoono 
Haro a Pradeluengo, el de Santo | oimiento los servicios ofrecidos
Domingo a Villar de Torre, el de | Doctor en Medicina y Ciru
Murillo de Rio Leza a Galilea y el ~don Joaé Soler Burgos, oon re
de Cabretón a Valdegutur, 

Aprobar Isa relaciones de jor
nales devengados por los peone? 
fijos empleados en la conservación 
de carreteras provinciales y cami 
nos vecinales durante el pasado 
mes de octubre importantes 807 y 
1.158 pesetas ra’peotivamsate. 

ídem ídem relación de los jor
nales correspondientes a las se | Hospital provincial mucho 
manas que terminsn los días « 9 I teniendo en cuenta en esta

Nemesio Moneo Mateo, con los 
dos quintas partes del aneldo re
gulador de 4 000 pesetas que ha 
disfrutado durante dos años, o 
sea IdOO pesetas anualoo a contar 
desde la fecha de este acuerdo.

Confirmar en todas sus partea 
el acuerdo adoptado por la Cor
poración en sesión extraordinaria 
celebrada el día 4 de marzo de es
te año, por el que fué separado 
definitivamente del servicio, oon 
baja en el escalafón don Eladio 
8&n Pedro Ibafiez, Dsllneaote que 
fué de Ir Sección de Vías y obras 
provinciales.

Desestimar la instancia de don 
Eliseo Ariza Mend?, sacri bis ote 
temporero del Hospital provin
cial, en la que solicitaba se le 
nombrase Auxiliar de Administra
ción por hallarse dicha plaza va
cante, por entrar en el ánimo de 
la Corporación suprimir la men
cionada plazo de Auxiliar.

Conceder la excedencia por seis 
meses a don Jerónimo Pérez Die
go, Vigilante Portero del Manico
mio provincial, sin sueldo debien
do dar principio a disfrutarla el 
día 10 del presente mes de no
viembre y que para iniciar lo va
cante del exesdeute se nombre un 
interino mutilado de guerra qua 

i se halle en condiciones de desem- 
I peñaría.
I Habiendo sido concedida en se- 

sión do 25 de octubre último la
I excedencia volunfiria por seis 
I meses ol oficial tercero de esta

I

I aidencia accidental en esta ciudad, i Diputación don Emilio Doncel Ro- 
I como Médica de la especialidad Je | jsa, que prestaba servicios en la 
I D^martología y Venereaologís, | Sección de Depositarla y resueltoI D^martología y Venereaologís, 
1 con carácter puramente graiutuito 
I y sin que ello sigoiSque ningún 
I derecho para lo sucesivo que de
I esta prestación puede derivarse, 
a ya que ello ha de redundar en bc* 
1 nefleio de lot enfermos asistido!

16 23 y 30 del pasado mes de oo- i ocasión que los Médicos don José 
tubre, importantes 57‘60 67 75 j y don Manuel Luengo, en
5 7'70 57 75 y 57 75 pesetas respeo- | oargados de los citados Bcrviolós. 
tivamente. *

Aprobada en tosió a de 25 de 
oolubre próximo pasado la 1 qui* 
dación del destajo oúm 2 estipula* 
do en 16 de enero del año actual 
para proseguir las obras de cons- 
truooión del oamiao de Alms'za 
de Cameros a la oarreterra de So 
ria a Logroflo, con car^o a ub do*

86 hallan militarizados y por con

en aquella sesión autorizara la 
presidencia pera, que al hablar, 
con !^l tefior Depositarlo designe 
entre los empleados de la Casa 
quien ocupe iuferinamente la va
cants del excedente conforme *al 
erlicdio 79 dul Rpglamanto de em
pleados provinciales, se acordó 
ratificar en todas partes dicho 
aou^^rdo.

He hiendo fallecido el día 30 de 
octubre último, el Jardinero de

siguiente dispuestos a prestarlos | esta Diputación don Pedro Villo- 
en los Hospitales. B verde Blanco, sin dejar persona

Significar a don Teófilo Aguirre |
Díaz de Cerio, que la falta que se | 
le atribuye para haber sido sepa | 
rado del cargo de Vlgilente del |
Uanicomio provincial, que desem

nativo d9 15.000 pesetas del Ex
orno. Sr.

AvAvi

Gobernador oivil, el se* 9 
iero Direotor de la Seoflor logeniero Direotor de la Seo

oión de Vías y obras provinciales 
subsana en oficio que remite en 6 
de los corrientes, la emisión pade 
cida en el referido expediente de 
liquidación, reclamando los io* 
demnizaciones que forman el ton 
do común, tegúa dispone el R. D. 
de 29 de septiembre de 1926, se 
acordó sbonar al referido funcio
nario tóaoioo y con cargo a la par
tida <Admini>traoióo> que figura 
en el preiupuesto de estas ob’^t 
la cantidad de 95'83 pesetas, 3 por

peñaba interinamente, oonsisdó 
en s u imprevisión o inoumpli 
miento de las órdenes qus te r ía 
recibidas del «efior Módico Dirso- 
tor del Manicomio, lo que motivó 
que el 6 de octubre se figura de 
aquél Bstablecimlento el enfermo 
Isaac Peña Prado, vecino de Ber* 
oeo, y que como ambos oargüs el 
de Vigilante y peón fijo del servi
cio Agronómico provincial 1 o s 
ejercía sia sor fucoionarios de 
p’antill», no híiy nreesidad d e 
instruir expediente para 8epa*arle 
de ellos. Por tanto queda cocí r- 
mada dicha separación.

Conceder la jubilación a don

alguca a quien en calidad de se* 
corro pudieran concedérsele el 
importe de dos mentualidades del 
sueldo que squel disfrutaba, se 
acordó que, el importe de la mto* 
sualidad devengada te entregue 
al vecino de esta ciudad don Ro- 
bustiano Gómez de Segure, que 
se ha encargado del pago de loi 
gastos del entierro y demás, auto
rizando al efecto oon su firma la 
nóm na correspondiente, y que 
por ahora se deje sin cubrir la va
cante.

El Presidente sefior Amelivia» 
volvió e exponer o sus compafle- 
roa de Corporación los buenos 
servicios que presta en Hot pi
to!, como Interventor Admisistra 
tivo, don Luis Navarro Rabat, lle
vando al did las relaciones de 
operaciones quirúrgicas y estai-

f
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oiai de eofermoi diatioguldoi, ea! 
oomo laa de loe enfermos y herí 
doe militares, y como esto redun
da en beneUoio de loa fondos pro* 
vinciales ae ha hecho acreedor a 
que, en fin de afio, se ie conceda 
alguna gratifica clon,

Admitir en la Casa de Benefl* j 
cencía a Blasa Blasco Martínez, 
viuda de 85 eúoa de edad, natural 
de Leza de Rio Leza, y vecina de 
eala Capital

Idem provisionalmente al me* 
ñor Jesús González Guinea, natu* 
ral de Bilbao de 7 años de edad, 
hilo de Julia, de estado viuda, la 
cual ae halla detenida y presa en 
1 a Cárcel a disposición de 1 a j 
Auloridad Militar y hasta sea pues : 
ta en libertad. j 

Llevar a cabo la reorganización | 
del servicio de embarazadas bajo , 
la base de que solo se establezca 
una Sala, bien en el Hospital o 
bien en la Ca?a de Beneficencia । 
en el daporlamento destinado a < 
Maternidad.

Acceder a la interesada por el 
Excmo. 8r. Gobernador civil de la 
provincia, de admitir en la Gasa j 
do Beneflcdocia a los huérfanos « 
de padre y madro Fian cisco y i 
Quintiiitno Martínez del Rfo, de 7 j 
y 5 afios de edad respectivamente.

Acceder a lo solicitado por don 
Fiorentina León Farnández, y su 
esposa Ge 60 ve va Pablo, mayores 
de edad y veciaos de esta Ce* 
pifal, de sacar de la Casa de B'^ne i 
ficencia a la nifia Manarla Garran* í 
za Petcira, da dos afina y medio j 
de edad, con el fin de tenerla ea 1 
BU oompafila. | 

ídem ídem a don Julián Sáenz 1 
Ardanez, y su esposa loseflna Vi* 
nuc«a mayores de edad y vecinos j 
de Alberite, la nifia Concepc ón | 
Martínez Viauesa, huérfana de 16 ’ 
afios de edad, con el fin de tener* | 
la en su compafils. ¡

Como procede te de deudas j 
que tenían adquiridas los psdrea I 
de los huérfanos de Sotés, Catall* 
na y Florentino Lafuente Dsrocs, । 
acogidos en la Casa de Benefloen* , 
oia, se hsQ presentado recibos de j 
don Antonio Garda y don José j 
Alonso, don Juan Lafuente y don 
Casimiro Daroca dofia Lorenza í 
Aguado Pérez, dofia Pilar Plsqui* S 
Uo y don Ignacio Aguado, por un | 
importe total de 530'50 pesetas, y | 
oomo so'o se ho ob.enido so?n de ? 
la venta del triíro recolectando la 
cantidad de 473'80 pese as cuyo 
.importe obra en poder del sefior 
Administrador de la Casa de Be* 
neflcencis, se acordó rebajar a al 
guno de los deudores el 11 por 

■100 de su crédito, satisfaciéndose 
dichas 473*80 pesetas a los expre 
nados acreedores. Por otra paite 
y como a virtud ds gestiones del 
señor Alcalde se ha logrsdo arren* 
dar I s fincas que correspon '^en a 
di‘'ho8 menores r doa Eulniio Ro
drigues Alvarez, por ía r^nta 
anu^l de 180 pesetas que ingresa- 
.lú todos los afios en el mes 

septiembre en la Caja de fondos 
provinciales, aceptar dicho arrien* 
do.

En el Manicomio provincial se 
halla recluido el demente Eusta* 
quio Santolaya Ruiz, vecino de 
Villamediane, a quien en la partí* 
oipacíóu de bienes realizada por 
los Albaoeas nombrados por su 
difunto padre, le correspondieron 
ocho flecas con una cabida de 16 
fanegas y 4 celemiaes; según eos* 
tumbre del pueblo e! arriendo de 
ellas se hace por fanega de trigo 
por cada fanega de tierra pagando 
los duefios la contribución, se 
acordó que la madre de dicho en* 
fermo dofia Msrla Rulz del Río 
que es la que las posee, abone la 
renta de 13 fcnegsa y 4 celemines 
de trigo, al precio de tosa, de cu
yo importe se rebajará al 20 por 
ciento por contribución, debiendo 
satiaficer la relata oorrespondieo* 
te al último eflo y cootinusndo 
abonándola en k* sucesivo en el 
mes de septiembre de cada sfio.

Se acordó que la estsnoia en el 
Manicomio de Pelipe Diez L óo, 
casado, de 45 afios de tdad, natu* 
ral de AguUar del R o Alhama, 
sea en concepto de peí sionista de 
la Tarifa 1.* 3*60 pesetra diarias, y 
que e referida peosiór sea satis 
f .cha por su esposa defio Margari
ta Sáenz Fernández, por meses 
adelantados.

ídem ídem ídem de Agustina 
Galán Escolar, casada, le 51 afioa 

, de edad, natural de Bibezón de 
Cameros y vecina de Laguna, en 
coDoepio de peoMonist-i de la Ta* 
r t« 3.* 1'50 pesetas diarias, y que 
dicha pensión sea satisfecha por 
BU esposo pe r meses aílelantados.

Gumpliecuo un acto le justicia, 
oompensadr ra en park de los do 
lores y tri dezas pro lucidas al 
Eminentísimo sefior con Pedro 
S gura Sáenz, Arzobirpo de Se* 
Villa, oou BU expulefón re España, 
a raíz del a^venimientc de la Re
pública, curndo desempeñaba el 
cargo de Cirdenal P.imado, se 
abordó unir el voto uní nime, cor
dial y fervoroso de este Comisión 
Gestora al de otros’Coj ,’oracíoneB 
que han foimulado ar o el Gene 
ralísimo su ruego de q e se con
ceda la Medalla de S ifrlmientos 
por la Patria al 6x«m lo Prelado 
español. So ocordó igir al se
ñor P.'esidi nte de la Diputación 
de Pamplona, el siguk te telegra* 
me: ‘‘Diputación Hoja a rinde 
emocionada tributo de • Imiraoión 
y cariño ante Diputao’ó? Navarra 
que en Sonta Cruzada tanto 
han contribuido « la recupe
ración de las provincias del Norte 
para la auténtica España, nueva 
reconquista para el libro de Oro ] 
d e nuestra h’a'oriR. iVíVA EL 
EJERCITOi IV I V A FRANCO¡ 
i ARRIBA ESPAÑA I Vioepreai* 
dente, Amellvla.

Se ocordó que por los señores 
Gestores, se si en algúc terre
no baldío de los existentes ea sos

distintos distritos podía proceder- 
ss a la repoblación forestal, apro
vechando el trabojo de ios presos 
gaberoativos y la buena dispoai* 
clóo en qup se halla el señor Inge
niero Jefe del Distrito Forestal 
don Jesús Briones, que cuenta con 
plauta« suflcieotes para ello y con 
lo que se crearía riqueza en la 
provincia.

Aprobar diferentes fa Juras y 
vales por distintos se vicios y su
ministros hechos a los Estabioci- 
mieotos dependientes de la Dipu
tación.

La Comisión quedó enterada del 
Balance de las operaciones de in
gresos y gastos verificados en la 
Cája d¿ Fondos proviuciaíes, du- 
rai-fe el período de tiempo de 1.® 
do ene'o a 31 de octubre último.

Cumpliendo I o ordenado, el 
Oficial de la Sección de Interven 
ción dou Francisco Gonzalo, se 
hs personado en las Alcaldícs de 
los Ayuntamientos deudor s al 
cbjeto de comprobar los ingresos 
habidos en laa respectivas Ctjas 
municipales desde la fecha del 
embargo del iO por 100 o de la 
última comprobación, y terminada 
su gestión presento tas actas le* 
vantadas por el referido funoiooa- 
rio con sus resultados, y en su 
vista so acordó:

1 .® Que se cargue en la cuen- 
ía de loa Ayuntamientos que a 
continuación se expresan el im
porte de la indemnización y gds- 
íos de viaje devet;gados, que «on 
lo* jolgutóúteer Abaloa, 58 pesetas; 
Bañares 26; Briones, 20; Cellori 
go, 46; Cihnri, 58; Casfrovlejo, 40; 
Entrena. 20; Ezcaray, 45; Fonces, 
48; Foüzaleche, 46; Hnércaoos, 36; 
Luezas. 50; Ollaori, 25; cioto, 40; 
Torre, 60; Ventoso, 25; Vlllsrta 
Quintans, 45; Zorraquín, 60, y Vi- 
llamediana, 20.

2 .® Que se conceda un plazo 
de ocho días a loa Ayuntamientos 
de Abalos, Alesón, Bañares, Brio* 
va, Casalcrreina, Cellorigo, Cas- 
troviejo, Cuscorrits, Ezcaray, Fon- 
cea, Fonzolcche, Fuenmayor, Gi 
m i i e o, Hormiileja, Huéreanos, 
Olfauri, Ssjazarra, Sao Vicente, 
Soto, Vlniegra de Arriba, Villarta, 
Vdlamediana, Viüavelayo y Zorra- 
quio, para que sin disculpa oi pre
texto, ingresen en la Caja proviis- 
cial la diferencia entre el 20 por 
lóO retenido y -o iogresado ante 
r ormente, — si a»f lo hubiesen ve
rificado—transcurrido el cual sin 
haberlo realizado, se dará cuenta 
si sefior Juez de Primera Instan
cia e lostrucción del partido a los 
efectos de lo dispnesto en los ar
tículos 399 al 404 del Código Pe" ' 
nal vigente, sin perjuicio de de- 
clarar la responsabilidad directa í 
y personal de los Ordenadorei de 
P gos y Depositarios respectivos, 
para el reintegro de las cantida
des distraídas.

8 .® Significar a los Ayunta
mientos de Luezas, Torre y Zorra- 
quín que ai ta no plazo breve, lo 

proceden a la recaudación de aua 
ingreaos e ingresa o eo la Caja 
provincial el 20 por 100 correa- 
pendiente, se procederá a fnatrnir 
expediente d e responsabilidad 
contra los Concejales por neglif 
gencia eo su gestión recaudato- 
r>s; y

4 .® Que se apruebe la cuanta 
presentada í or el funoiooario don 
Francisco Gonzalo, abonándole el 
importé) de la misma, con cargo al 
capítulo 6.®, artículo 1.® del Presu
puesto vigente. <Paro... proveer de 
fondos a los funcionarios que se 
nombren para inspeccionar la re
caudación de loa Ayuntamientos 
apremiados>—sio perjuicio de ha
cer el cargo para el correapoQ- 
dienlí) reiaiegro, en la cuenta de 
los Ayuntamientos respectivos.

Closificar nuevamente y anular 
las cédulas personales correspon
dientes a los contribuyentes Con* 

j capción Ro í.ero, María Jesús B. 
I Romero, Ftiisa Bacalooa, Joan 

Gr.jalba Merino, Sebastián Villaro 
i y José Iriorte Ugarte.
I Adjudicar a la Imprenta del Co

mercio la impresión da 60.000 ho
jas declaratorias necesarias para 
la ceofeccióu de los podroiea de 
cédulas personales del ejercicio 
próximo 1938, en la cantidad de 
822 peaetas.

Aprobar los padrones de cédu
las personales correspondientes a 
los Ayuntamientos de Arnedo, 
Santo Domingo de la Calzada, Bri 
fias, Villoslada de Cameros, Fon* 
cea, Fonzaleohe y Tirgo.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del sefior Admi
nistrador de los Establecimientos 
provinciales de Beneñeenoia, par- 
tioipondo haber sido saorifioadoS 
dos cerdos coa un peso de 106‘ÍOO 
y 139'890 kilos para ei coosumo 
de los Establecimientos provin
ciales.

Y 00 habiendo mas asuntos de 
ueq tratar, se levantó ia aesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en ei artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este Bo
letín Okioial.~EI Vicepresidente, 
Hilario Amelivia.—Ei Secretario, 
Benigno Macua.

EDICTO
725

Formado por la Junta de mi pre
sidencia el Repartimiento general 
de Utilidades para el afio de 1988, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a loa 
efeotoa de laa reclamacionea bien 
entendido que eatás habrán de fua- 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberáa 
venir debidamente reintegradas.

Hornos de Monoalviilo, a 16 de 
u orzo 1938.«Segundo Afio Triun- 
fsi.="EI Alcalde*Presidente Víctor 
Ortigosa.
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COMISION POOVINCIAL 
DE INCAUTACION DE BIENES

774
Por touerdoB de las reipcotivas 

Oomieiones Provinciile® de Inoau- 
tooióQ de Bienes han sido declara 
dos sin efecto la intervención de 
los créditos ezlstenies a favor de:

La Encartada S. A., Lo Compa 
fUe de Maderas, Maohimbarrens y 
Moyúa 8. A., Oompaflia Nacional 
de Oz geno* 8. A., Julio Ruis de 
Velasco, Delclauz y O.* 3. L., Fun
dición Tipográfica Neufvilie 8. A,, 
Benjamín Belén, Carlos Molinero, 
Oaillermo Peyró, Tubos y Hierros 
Indastriaies 8. A., O.impia 8. A., 
y Pedro Barbier 8. L.

Por estar exentos de la respon* 
sabllidad a que alude el articulo 
6.^ del DecretO'Ley de 10 de enero 
de 1937. ]

Lo que se hace púoUco para co* 
nooimiento de ios interesados.

Logroño, 15 de mareo de 1938. ; 
*11 Año Triunfal.—El Goboroador j 
Civil Presidente, Francisco Rivas ]
Jordán de Urries. |

/^YUNTAMIENJO DE 3 
LOGROÑO

8UBAaTA DE OBRAS |

Al dfa siguiente hábil de aquel i 
en que hayan transcurrido yetóte 
también hábiles desde la publica* 
oíón de este anuncio en el Bolb- 
TÍN Oficial de la provincia, ten* 
drá lugar a las trece horas en pun 
to y en la Sala Capitular de este 
Ezomo Ayuntamieato por medio 
de pliegos cerrados la subasta de 
obras de alcantarillado del Cami
no del Cristo, con arreglo a las si* 
guientes oaracierísticas:

Tipo de subasta: 20.894*53 pese
tas.

Presentación de pliegos: Hasta 
el día anterior al de la subasta in 
elusive, a las horas de dies a trece 
y ea la laterveación municipal.

Depósito provisional: 1.044*72 
pesetas.

Fia o xa definitiva: El dies por 
ciento del remate.

Forma de pago: Tres pl* zf s 
mediante certificaciones facultati 
vas.

Letrado para baetaoteo de po* 
deres:>Cualquiera de los incorpe- 
rados al colegio de esta capital.

£1 expediente conteniendo los 
pliegos de condiciones puede ser 
examinado en la Intervención mu
nicipal durante los mismos días y 
a las mismas horas indicadas para 
presentaciéo de proposiciones.

Modelo de propoeicián

Doo.».., que víve eo.. calle 
de«..», número..... enterado del 
pliego de condiciones para las 
obras de alcantarillado del Cami
no del Cristo, acepta aquéllos y se 
sompromete a ejecutar éstas con 

nrrcg’o a los documentos técnicos 
que óbran eo el expediente res* 
peot|vo, en la cantidad de..... pe* 
seUs (se consignará la castidad 
en letras y en cifras), adquiriendo 
este compromiso en nombre... . 
(propio o de la persona o Entidad 
cuyo nombre se estampará exacta* 
mente).

Logroño.....de..... de 193......
(Firma del lidiador) 

Logroflo, 18 de mano de 1938. 
—II Año Triunfal.*—El Alosldo* 
Presidente, Julio Fernas. '

--------- ---------------- ---- j

Ministerio del Interior.
ORDEN

741 j
El Estado Espsfiol, recoge, en j 

conformidad con su doctrina ofl- J 
cialmeote expuesta, el sentido oa* 
tólico de la Historia y la vida de 
España, para incorporaolo a su 
política. Ello ha de troducirse eo 
manifestaciones externas, en adop* 
ción y reconocimiento de realida* 
des o símbolos ooiocidentes con 
los que la definición o la costum* 
bre han implantado en la vida so
cial.

Con el reconocimiento de la fes* 
tlvidad de Sao José, Patrono de la 
Iglesia Universal, se le ofrece al 
Estado la oportunidad de afirm&r, 
una ves más, sus direcciones an* 

: terlormente expuestas.
Por otra parte, al declarar ofl* 

oiGlmente pora la administración 
'y el trabajo, esta fiesta simbólica, 
se comidDxa a dar realidad a las 
afirmaciones recientemente publi
cado Puero del Trabajo, sobre 
respeto a las festividades y .recre* 
os del trabajador y exaltación da 
su espiritualidad.

Será ésta, ante todo, fiesta del 
Pueblo trabajador, sobre el que 
siempre ha ejercid ) el Santo Arte
sano su especial patronazgo, fies* 
ta de los oficios y isa labores, de 
cuyo dignificación y alegría hace 
el Estado Nacional Sindicalista el 
primero de sus empefios.

En consecuencia, este Ministe
rio ha tenido ha bien disponer: 

Articulo 1 * Sin perjuicio de le 
resolución que se adopte al apro* 
bar el calendario de fiestas oficia
les, se declara dfa testivo a todos 
los efícelo8, incluso de los mercan 
tiles, e; día 19 de marzo del afio 
actual.

Articulo 2.® Los Qobereadores 
civiles, de acuerdo con los Dele* 
gados Provinciales de Trabajo, 
dictarán las órdenes oportunas, 
en la forma acostumbrada, con 
respecto al cierre de establecí 
mientos y jornada de trabaje.

Burgos, 18 de m^rzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El M’cls 
tro del lüterior, R. Serrano Sufier. 
3r. Subsecretario de este Minia 

terio.
{Del tBoletín Ofioial del líeiado». - 

Burgos, 19 de mareo de 1938.— 
Número 614).

Ministerio de Hacienda 
ORDEN

738 
limo. Sr.: Lisiada a cabo la es* 

tampación de un timbre de co 
rreos de 0,25 pesetas; que tiene 
como característeristicas un tama* 
fio de 23 por 19 milimetros, con la 
efigie de Fernando el Católico, eu 
color rojo y con la inscripción 
<CORREO8 ESPAÑA> ^26 cénti
mos.

Este Ministerio se ha servido 
autorizar por la presente Orden 
la ciroulacion de dicho efecto tim* 
brado para el franqueo de la co* 
rreapondeccia. 

r

Dios guarde a V. I. muchos 
años,

; Burgos, 16 de marzo de 1938. 
«II Afio Triunfal.

¡ AMADO.
, {Dei t Boletín Ofieial del Estado».— 
[ Burgos, 18 de mareo de 1958 — 
I Númeri 513).

ORDEN j
772 i 

La Orden de la presidencia de 
la extinguida Junta Técnica del 
Estado, de fecha 6 de febrero de 
1937, tuvo como finalidad regula* 
rizar la función recaudatoria de 
la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria, dio* 
taodo al efecto normas, a las que, 
por lo realidad impuesta en aque* 
líos momentos, bobián de ajustar
se las sucursales de los ôooieda- 
des onza sede ioClor radicara en 
territorio no ocupado, y estable* 
ciendo dios detirminados, referi 
dos al £ño 1937, para la presenta
ción de las declaraciones tributa
rias por cuota minima sobre capí* 
tal, y el ingreso de su importe en 
el Tesoro.

Subslstien ío aotuaimente las 
mismas oirounstaocias que moti* 
varón la precitada Ordee, y ante 
les posibles dudas que la determl* 
uacióo concreta de aquellos, pla
zos pudiesen originar, no solo a 
las ofloiaas encargados do su ob* 
servsncia, sino también a las So 
oiedades contribuyentes. i 

Esre Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Jefatura 
del Servicio Nacional de Rentas 
Públicas se ha servido disponer.

1 .® Las prevenciones de la ñor j 
ma quima de la Orden de la Pre* i 
sldencia de la Junta Técnico del ' 
Estado de fecha 6 de febrero de ; 
1937 so entenderán entensivas ol 
año actual, por cuya razón los su* í 
cúrsales de Sociedades afectadas 
por la misma vendrán obligadas ' 
8 presentar la deolaracíón turada ’ 
qud ha de seivir do base de liqnt- 
dación de lo cuntí mínima sobre 
el capital, y

2 .® Los plczos establecidos en 
la indicada normw, para la presen
tación de declaraciones e Ingreso 
del importe liquidado, se entende 
rio refáridos a los días 10 y 30 de 
ab'il próxima, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Burgos, 18 de marzo de 1988. 

—II Aflo Triunfal.
AMADO

Señor Jefe del Servicio Nacional 
de Rentas Públicas.

{Del * Boletín Ofioial del Estado».— 
Burgos, 20 de marzo de 1988.— 
—Número 615).

ORDEN
773 

limo. Sr.: De conformidod con 
lo prevenido en 1« Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1937, inserta en el <Bo- 
lelín Oficial del Estado» de 81 del 
propio mes.

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por \or Aduanas en lai 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondiente oíos 
mercancíns importadas y exporta
das por las mismas durante la ter
cera decena d J presente mes de 
marzo, y cuyo pago hayo de efec
tuarse en moneda de plata espa
ñolo o billetes del Banco de Espa
da, en vez de hacerla en oro, será 
de ciento setenta y sois enteros 
con sesenta y siete centésimas por 
ciento.

Lo que comunico a V. 1. paro su 
oonocimieoío y efectos.

Burgos, 18 de merzo de 1938.— 
—II Afio Triunfal.—

AMADO 
Señor Jefe del Servicio Nacioial 

de Aduasas.
{Del ^Boletín Ofieial del Estado.» — 

Burgos, 20 de mareo de 1958.
—Numero 515).

Gobierno de le Nación
Vícepreeideacio del Gobierno

ORDEN
739

La debida ordenación económi
ca nacional de cuanto afecta a lo 
producción del corcho y a las ia- 
dustrias que lo uUüzao para la fa« 
bricoción de diveraos articulos, 
aconseja la formación de estadísti
cos de la producción y de lo in
dustria corchero.

En su virtud, a propuesta de tos 
Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio, esta Vioepre- 
sidencia ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.® Los Alcaldes de 
aquellos términos de la zona libe
rada en los que existan plantacio
nes de alcornoques solicitarán de 
la Comisión Arbitral de Corcho, 
de Sevilla (Galle de Trajaoo, núm. 
2), los impresos que a los efectos 
de la presente Orden deberá aque
lla BuminÍBtra-, y los rapartiráB 
entre los propietarios, arrendata. 
ríes o explotadores por cualquier 
otro lítalo de 01oornooale8, quie
nes deberán llenarlos con los da
tos estadísticos quo eo los mismos
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Ministerio de Industria y 
Comercio

ORDEN
Por haberse padevido errores materiales de composición en 

la Orden de 5 de marzo de 1938^ inserla en el nBoletín Oficialn 
del 9, por la que se regula el mercado y precios de los cueros y 
curtidos, a continuación se publica el texto de d 'cha disposició 
debidamente rectificado:

limo. Sr.: Se hace sentir la necesidad de llevar al mer 
cado de cueros y curtidos unas normas de precios que pon- 
gantérminq de uua vez a las tendencias a la especulación

predomiñátido en él. En repetida5 ocasiones, 
y muy principalmente con fecha 9 de octuore de 1937, las 
Autoridades competentes fijaron precios para las primeras 
materias que intervienen en el proceso de la curtición, a 
fin de poner término a los excesos qué venían ooservándo- 
se en las transacciones ue las mismas. Ello no obstante ha 

^podido observarse que de una manera Clandestina se conti- 
^nuaoa incurriendo en la venta de los artículos de que se 
trata con precio por cima de la tasa, tal vez porque al ser 
establecida ésta se había parlado, por lo que a los cueros 
se refiere, del hecho de fijar un precio único, sin establecer 
clasificaciones de los mismos, adaptando los precios a las 
calidades y valor real de la piel o d i cuero. Por otra par

óte, en lo que a la curtición se refiere, tan poco so había es
tablecido una c’asifloación, conveniente y amplia, que abar- 

"oase a todos los artículos derivados de epta industria, sino 
que se habían fijado precios para la suela, dejando los más 
de los artículos curtidos en una situación de inseguridad 
propicia a la especulación, pues al no establecer -e l precio 
de los mismos los fabricantes habían de propender natu
ralmente a negociarlos, obteniendo un lucro excesivo. Por 
esta razón se ha llegado, después de un estudio detenido 
de la situación del mercado, a establecer ya una tasa con 
carácter general, con arreglo a la cual se verificarán en lo 
porvenir todas las transacc.ones de estos artículos,

A propuesta, pues, del Oom té Sindical del Curtido, el 
Ministerio de Industria y Comercio ha acordado que rijan 
loe precios que a continuación se espécifl^éan:

1 .® Precios de los cueros, sin administrar, proceden- ; 
tes de mataderos del país:

a) Cueros salados:
Hasta 8 kilogramos, 3 pesetas kilogramo peso fn seo.
8 y medio a 18, 2‘60.
18 y medio a 30, l‘8O.
30 y medio a 40, P60.
40 y medio en adelante, l‘6O.

b) Cueros en seco:
Hasta 8 kilogramos, 86 y medio por 100 hasta 3 kilogra

mos inclusive. 8‘35 pesetas kilogramo peso sect.
8 y medio a 18. 88 y medio por iOO de 8 a 7, 6‘50.
18 y medio a 30, 10 por 100 de 7 a 12, 4‘60.
80 y medio a 40, 40 y medio por 100, de i2 a 16, c il6.
40 y medio en adelante, 41 y medio por 100 le 16 en 

adelante, d‘6O.
o) Gastos de administración y salado: Con carácter 

transitorio regirán los de diez céntimos kilogr no peso 
fresco para los cueros salados, y quince céntimo» kilogra
mo peso seco para ios cueros en seco. No podrá exigirse, 
bajo ningún concepto, cantidad superior por lo que se re
fiere a los gastos de administración. Los gastos de reco
gida de los cuerono figuran incluidos en et ta tasa. Se 
irán fijando sucesivamente por provincias y según las cir
cunstancias.

d) Los almacenistas y poseedores de cueros uenen li 
obligación de entregar a los precios fijades los mif raos a 
los uauarios, sin que bajo ningún pretexto puedan solicitar 
cantidad superior a la que por esta disp .>sicióu esta
blece.

2.® Extractos y cortezas. I

a) Para los extractos de quebracho se fija el precio 
de 2 pesetas por kilogramo; para el extracto de mimosa, 
1-80 pesetas por kilogramo, y para el extiacto de castaño, 
Í*80 pesetas por kilogramo.

b) Las cortezas curtientes pagarán los siguientes pre
cios:
Corteza de encina (tronco y rama), 0‘16 pesetas kilo

gramo sobre vagón.
Corteza d^ encina (raíz), 0*24.

’ Corteza de encina (canutillo 1.®), 0*23.
Corteza roble, 0*17.
Cortéz^i pino, 0'087.

3? Precios de curtidos.
a) SueL:

Suela curtición rápida, fi^pesetas kilogrramo.
Suela curtición mixta, 6*40.
Suela curtición antigua por raíz de encina, 6*90.

" Suela curtición antigua tipo gallego, 7*60.
Suela curtición tipo Puerto dé Béjar, 8.

En cuanto al espesor de la suela, no rebasará de los 6 
milímetrosguando,sea destinada a fines militares. Si so- 
brepasáse dicho éspéáór máximo, su valor experimentará 
la consiguiente depreciación.

b) Otros curtidos:
Crupon, 8 pesetas kilogramo.
Falda, 4.
Becerros hasta 3 kilogramos degpeso, 13.
Becerros de más de 3 kilogramos ue peso:
Sin serrar, tipo corriente, 10*25 pesetas kilogramo. (Es

pesor máximo 8 milímetros).
Sin serrar, tipo gallego, curtición antigua, 11*26.
Serrados, 11.
Vaquetas sin serrar, 9‘75. (Espesor máximo 3 milíme

tros).
Vaquetas serradas, 10*50.

Espesor máximo 4*6 milímetros pa-
Sillero negro, 7. ra fines militares. Si se sobre- 
Sillero avellana, 8. pasase, habrá la consiguiente de

preciación.
Vaquetilla sillera avellana:
Sin serrar, 10 pesetas kilogramo. (Espesor máximo 3*6

[ milímetros.
( Serrada, 11. (Espesor máximo 3 milímetros).
i Becerro sillero avellana:
Sin serrar, 10*60 pesetas kilogramo.
Serrado, 11*60.
Tan-calf, 2*35 pie cuadrado.
BoX’Calf 1 .*, 4.
Box-calf 8*60. .
Box-calf 3.®, 3.
Cueros coyunda, 6*75 kilogramo.

j 4.® Para los contraventores de esta disposición se es
tablece una escala de sanciones, que irá desde la simple 

hmulta gubernativa hasta la incautación total de la partida 
que se haya venüido con un precio excesivo o a la inhabi
litación del tranagresor de la disposición para continuar 

, comerciando o la incautación de la fábrica.
‘ 5.® Quedan anuladas todas las disposiciones anterio
res que se opongan a la letra y espíritu de ésta. También 
quedan anulados todos aquellos contratos que estén en 
contradición con las determinaciones de esta disposición.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Burgos, 6 de marzo de 1988.—Segundo Afio Triunfal.

—Ricardo Fernández Cuevas.
Señar Jefe del Servicio Nacional de Comercio y Política 

Arancelaria.
(Del ^Boletín Oficial del Estado»,—Burgos, íí dé marso dé 

1938,--Número 506),
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•e oonilgnen, entregíodoloB so* 
guida mente e« la Alcaldía, la cual* 
bajo <au retponaabilliad, deberá 
remitirlos directamente, y aolea 
del día 15 de abril próximo, a la 
Oomiaióo antes mencionada.

En los nasos en que las perso
nas antea indioadaa esiuvieaeo au- 
aentea y sin representación en el 
término municipal, deberán los 
propios Alcaldes llenar los impre
sos correspondientes a las fincas 
porteneo entes o explotadas por 
quienes se hallen en dicha aitoe- 
oión.

Respecto a los alcornocales po
seídos o administrados por el Es
tado, Servicios de Reforma Agra
ria, Proviaoias y Municipios, la 
formoiiiación de los Impresos se 
llevará a cabo, réspeotívamenle, 
por las Jefaturas forestales. Jefa
tura de Reforma Agraria, Prest- 
dentes de los Diputaciones y Al
caldes.

Articulo 2.* Los industriales 
corcheros de la España Nacional 
solicitarán directamente de ia Co 
misión Arbitral a que se refiere el 
articulo anterior ios oportunos 
impresos, que remitirán por du 
pilcado antes del 15 de abril de 
1938 y debidamente cumplimenta 
dos con todos loa datos que en 
aquéllos se requieran, a las res
pectivas Jefaturas p''oviaoiales de 
Icduatria, para su remisión a loe 
Servicios Nacionales del Ministe 
rio del ramo. El Ministerio reser
vará una colección de estos im
presos para an archivo y remitirá 
la otra a ia Comisión Arbitral del 
corcho.

Articulo 3.” Aquellas personas 
que posean alooroocalea o explo- 
tacionea ioduatrialea del corcho en 
todavía no liberada, deberán soli, 
bitar los mencionados impresos 
directamente de la Comisión Arbi 
tral del Corcho, de Sevilla, y remi
tirlos a ios Centros indicados en 
los artículos anteriores, después 
de consignar en aquellos los datos 
roqueridoB.

Articulo 4 • Los Qobernsdores 
civiles cuidarán de dar a la pre 
ssste Orden le máxima pubioidad 
y podrán sancionar las infraooio 
oes de lo que en ella se dispone, 
con lo imposición de multas den
tro de los limitée atribuidos a su 
autoridad.

Burgos, 15 de marzo de 1938. 
«n Afio Triunfal, I

FRANCISCO Q. JORDANA. I 
Exorno. Sr. Gobernador Civil ds,. I 
(Del ^Boletín Oficial del J^giado^.— I 

Burgos, 19 de mat so de 1938.-1 
Búmero 514). i

oia de la luota Técnio& del Estado, 
esta Víoeprtaidenoia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer que se 
tenga por declarado que los Mi
nistros de Defensa Nacional, de 
Asuntos Exteriores y dal Interior, 
ea cuanto a las materias de su

fiscal, he dictado con esta techa la 
siguiente

«Providenoii.—Resultando que 
deudor que caot va este expedien
ta falleció el dh 32 de julio de 
1835, ignorándose por esta Recau-
dación si sus herederos han for- 

competencia, conforme a la Ley • malizado la partición de la heren- 
de 30 de enero último, tienen las cia.—Considerando que a tenor de 
facultades administrativas que*', lo dispuesto ♦ n el articulo 52 del
respectivamente correspondían a Código Civil, por el cual la pereo- 
■ A é ■ é I .A a* A A Ia ^3 AAAaSA aC a A aa • • ilos titulares de la Secretarla de
Guerra, de la ds Relaciones Exte
riores y del Gobierno Geaeral del 
Estado.

Burgos, 27 de marzo de 1988.—
—II Afio Triunfal.—

FRANCISCO G. JORDANA.
(Del ^Boletín Oficial dd Estado».— 

Burgos, 19 de marzo de 1938.— 
^Búmero 614),

; nalídad civil se extingue con la I 
muerte de las personas, n o es I 
lícito la continuación de este expa- J 
diente contra el causante, por ío í 
que ha de derivarse contra sus | 

herederos."—Considerando que por I 
ser estos herederos en la actuali-1 
dad desconocidos e indetermina-1

ORDEN 2
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Como complemento de lo dis 
puesto en el Decreto fecha 2 de 
marso corriente sobre subrega- 
ción en los titu'ores de los dictin- 
tos Depar-amaotos deJas faculta
des que en el orden administrativo 
esiabsn atribuidas ala presiden-

cretará la prosecución del proce
dimiento contra los herederos in
det irminados y se procecerá al 
embargo y venta de los bienes 
que aparezcan amillara jos o ins
critos a nombre del causante.

Dado en Logroflo a diecisiete 
de marzo de mil novecientos trein
ta y ocho.—U Afio Triunfal.-El 
Agente Instructor, Conrado Es
cobar.

Ministerio ds Educación 
Nacional 
OSDSN

748 
dos procede requerirles con las I objeto de impri-
formalidades impuestas por el ar-1 “’S “«yor celeridnd a ia depu. 
tíoulo 164 del vigente Estatuto de I personal de lostrncción
Recaudación, a fia de que se pur-1 Mlnisferio ha tenido

FiSCâlÎâ Provincial d© i ««tas diligencias a justi-1 *X lOVttiid ^ruvilioidl ue l personalidad, a satisfacer | ^’ ««« ^écni-
la Vivienda i débito o a nombrar represen-1 A^“»^’«‘rativa, con el carácter

ciboülar i legítimo con quien se en- i ‘*® especialmente encar-
775 I ** procedimiento ejecutivo i ® íramitacióa de loa ex- 

Cumplieodo órdenes de U 8a I **1® «P^oWnlenlo de qae de no’I X re ou. .os
perioridad, por virtud do la pre-1 ’’ «qoerimionto es pro-1 " ”* ” 1*«" depuración del
eente, loa Médicos de Asistencia I ®°“‘™ *«• ‘’isnes dé I. he- i 22^!" dependiente de este Hi-
Públioa Domiciliaria en funciones I oaussote, por su rebeldia.l o." n. l q
de Inspectores Municipales de Sa-1"" ““«flesc ón ni requerí-1 «»►
nidad que no hubieran cumplido I “'«“‘o-S» Mierda: derivar este I ne-
total y perfectamente sale servi-1 Proosdlmiento do apremio contra I dedicados éstos a loe
cío, oonfeoctonarén las fichas de I •eBore. Herederos de don Jo-1 pi,.;r„Í„ía j 
Cuestionario Higiénico Sanitario 1Castellanos, hoy descono-1 r^xÍ L í 
y Avance Registro Sanitario de I f « * ¡“determinados, y. reque-1 
cada pueblo de au demarcación I “°® •°¡* mi en s! Bota I Pmhern . .¿nx.x
cuya labor deberé estar terminada I ™ Owoial de la provincia y en I Rannr» . *
y en poder de esta Fiscalia dentro I . *•***“• de edioios del Ayunta I a„hihñ ' 
de ios 2fi dias siguientes a la pu-1 ds Naide, para que en el I .. , , j , _
biicaclón de esta Circular. I P'*“ *®8** de los ocho dias si. I n <’•“»«« de la Sección

A«i.nismo se recuerda a los Al I ‘«destss a la publicación del edic I ‘ ./‘ x “““ ** d’®®»-
caldee, como Presideites de be !'“ *' P®®’ddioo oflefal citado, I jA / «Mvicio la tramitaoión

Juntas de Sanidad el deber y la 1 oo“>Pare*8aa en esta Rscaudsoión I de
responsabilidad que les Incumbe I ®' débito de este ex- i ’ depuradoras D) se
en Is realiiasión de estos servi-1 ü*"”®"*® 1"® «««‘«"de en la actúa I »®-
oios. De no cumplimentar lo man-1 '‘’’d « noventa y tres pesetas en I “ ***’
dado ooB toáo celo y eeorupulosi-1 o « justificar su panoDaîf I 40 ó, 
dad, síd que haya necesidad de I que se les tenga como I -u» *1 “'^rooiodo de olaaifioa-
devolver las fichas para su 00-1 P«rte legítima en el mismo o a I Y?"'^^P^^’^utes de depu- 
rrecoión. quedan conminados los I designar representante legítimo I 7°’°“ Migistrado, procedían. 
Alcaldes y Delegados de esta Fis-1 quien ee entiendan en lo su I k ? “umeraclón correlativa y 
calía con multa de mil pesetas. loesivo satas diligencias aperci I ** oportuna ficha, en 1«

Cada Inspector Médico oonfec-1 bióadoles que s) dejan transcurrir I nombre y cargo del in
clonará las fichas de sus distritos I el Indicado plazo sin cumplir el I n propuesta de la
respectivos. I requerí miento se decretará la pro i a prcyinclal depuradora.

Logroflo, 21 de marzo de 1938.1 seoución en rebeldía y se procede. I 7 «podiente unirá cuantos
—U Alio Tr.uDfal.-E} Fiscal Pro-1 ^<0 •! embargo y venta de los I ®, *®íur“es se hayan
viDcial de la Vivienda, Ignacio S. 1 <íel oaironte, parándoles I conductos e
de Tejada. I los perjuicios coosiguicntesi. Es I recibido porI copia, i ^iofiuice conductos, haciendo las
-------——— -----I Lo que „ hace público por me I «ocotal., en lee fl. 

C n I T---------I dio dol presente edicto en virtud I O®"»®»®» lo» espedientes
EDICTO I dei cual requiero, llamo y emola I x’ * ‘*®“‘®° ’** **1®«n r. 781|ioal®spe®.onaa q ie ,eún de | *“®‘°K'® P®opue.in, ni ha.

Don Conrado Escobar Rojero Au- I recho a la herencia de don José I *’ ®“‘®‘8« a la» Oomtaioics 
xillsr del leaor Recaudador In-1 Rico Oa.tellano. p.ra nue comn. I ’ ® P"’ *' **• '°® “‘»”0®

P .™ ’"* «o“P«- I IC coDitituyan. Lia fichai pasarán
I al negociado de fichero y salida 
g para su ordenación por orden por 
I orden alfabético de apellidos den- 
\ Iro de cada provincia.

6." Las Comisiones calificado
ras devolverán los expedientes, en 
los que conste elidió razonado 
de ios mismos al negociado de re
dación de órdenes, el cual agru
pará en una sola orden las résolu»

M de ViilamedfíM de Iregoa, I mió que se Icitrey. eo «ata Re 
a la que corresponde el pueblo " - -
de Nalda, ambos de esta pro 
vifioia de Logroño^
Hago saber: Que en el expe 

diente de apremio que está trami
tándose en esta Recaudación con- 

Jobé Rico CastelIsDos por 
débitos de contrlbuclúB Urbana

caudaoión sita en Vara de Rey, 28, 
3.®, izquierda, de esta capital, a 
los indicados fines, apercibióndo
las que do no comparecer en el 
plazo de los ocho dUs inmediatos 
siguientes a la pub ioaoión de este 
edicto en el Bolstín Opioial, se 
les declarará en rebeldía y se de
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i»8t .2OLBTI5ofi.ji4£
oiooea correspondientes »I perro 
nal de uaa misma provincia, be* 
oiêodo oonstñr ou ¡a relación to 
rreapondíente nombra y epellido 
del Maestro, localidad y Ayunte 
miento en que radique su escuela

dofia Pacificación Fernanda Núfiez ' 
Diez, inlerics de QoinUnilla Pien-

Este Ministerio acuerda queden
■ , — ■ — !**.••••..•*«•« í-aoii- Buapenso, hasta nueva rr.'en

za, ambas de la provincia de Bur* matríou»! y los exámenes extra* 
gos, y quedarán afectos a loa dis- ‘ °'’^’®®Hoa oonoedidoa paro Isa 
tiufos negociados don Jera rd o i ’^Í.* y '«nfo ve 
Malilla, Maestro agregado a Seo- í menh ’’yenflc*rNfc aóla

, --------- - ---------------------------- . Otón Administrativa de Ziragozr; i cuenta de
pone. Lis órdenes serán anotadas | don PeUpo Sécuz de ür.úriz que I guería, loa dÍ ***
en regiairo especial y por conduc lo oh de Pampdega; dofia Orto. J üo efeouî
to del nsgociado fichero y ea i- I «ifl Gi! Marquins de Caeor jares de I anUriormente.
da que toujarán cola en las fichas í la 8!errí ; don Juan Antonio Ro- I ‘‘ conocí
correspondientes de las resolucio -> - -
Bes recaídas, se remitirá un ©jem 
plir al Presidente de la Comisión 
depuradora provicoial para bu pu 
blicacióa en el «Bolbtin Oficial> 
de la provincia y otro al Jefe de la 
Sección Admh istrativa oorrespoa

y saocióD que a uada udo se îm-

diente.
El Presidíete de la Comialóc 

depuradora remitirá al Ministerio 
dos ejemplares de íes números de 
loa referidos "Bolrtines ©b que 
Se hayan pubíiosdo loa Ordene?, 
para ser oomprobadss a Ja visU 
de la Orden original por el negó 
ciado de redacción de Ordenes.

Loa expedientes resultes con 
anotación en cubierta dei cúmero < 
y fecha de su resolución pasarán 
ai negociado de archivo.

Los negociados de incidencia y I 
de recursos propondrán las reso I 
iucionea de aquéllas y preparsráo I 
el estudio de éstos, redaotanco lar \ 
resoluciones que fie acuerden, que I 
el negociado de fichero y S; lids I 
estampara en las fichas y el opor I 
tuno r gisíro. I

6 • 8‘< nombra Jefe de lo Ofloi I 
na Técuioo Administrativa de de* I 
puraciófi d 4 personal al Inapeo* I 
tor de Primera Eosefianza rgre- I 
gado a este Ministerio, don José I 
Dofiate Jiménez. I

7.* Qu 'darán encargados d e 
los n gociados que se expresan 
loB seOores que se indican:

Recursos: dou José Abalos BuS' 
lamentó Profesor de la Escueia 
Normal de esta cupial, y don Ni < 
oolás Lor gorón, lespec or Jefe de¡ 
Primera Ensefianza de esta pro 
vincia.

looideuoias: dofia Pumualda E | 
Ayuso Navarro y dofia Ana Gar j 
goiti ü uburu, Profesoras délai 
ref’rids Normal. I

Redacción de órdeqes: dofia Ma I 
ría A’ós Pérez y don Serafín Oon* I 
xáiez Ojeada, Profesores de dicho I 
Centro. I

Fi h»ro y salida: don Víctor I 
A ámburu Aguirre y dofia Car I 
men Miriinez Mena, Profesores de I 
la misma Cañuela Normal. I

Archivo: dofia Teófila Fernán- 
<iez Gustillo, Profesor! auxiisr del 
Centro de referencia, y

Ctesifiof oióu de ©xpcdlenies: dea 
M -uuel Barbcrán Caslrillo y dofis 
I Cavero, Maestros de !
as Escuelas Nacionales de U:«bo ’

(Zsragoz ).
8.* Daseropeúarán los servicio! 

auxi iarei efeofoa ! k Jefatura ks 
Maestras dofia Ana María Dofiato 
Giméo-^z. d-' Medina d© Pompr, y

dríguez Albo, del Grado Profesio 
nal de Burgot; don Antonio Gon
zález Pe’‘Dánd©z y don .Celestino 
González Fernández, auxiliares ad
ministrativos de la Sección de Pri 
mera Eo8efl9cza de Alava.

9- El personal designado per-
neolónte a los centros y argcDis- 
mos de eaia capital oojtinuArá 
«tendiendo las funciones que hoy 
detempefis. y los Maestros que se 
«dsoribeo cootinuarás en ©I perci 
bo de sus heberes con cargo a las 
^scuslas de que seguirán siendo 

■ titulares. L''» Seccionas Admin^s- 
I íril{v*a oonespordiet íss procede- ■ 
I’áa a designar subs itutos, que j 
■ pcrcibiiáa hus haberte en DÓmi- \

miento y demás e/eotcs.
Dios guarde n V. 1. muchos 

anos.
Vitoria, 17 de marzo de 1988._  

Ij Afio Triunfal.—
PEDRO SAINZ RODRIQUEZ 

Dmo. 8r. Jtfe del Servicio Nació 
de EríefiFcza Surerio- v 

Medía.
(¿>el ^Boletín Ofisial del £,iaa’o.»^. 

Bttrgo<¡, 19 ie mareo d<- 1908.— 
J^úmero 614)

Ministerio dol Interior
Btretu

790I ca. eapeclak. ooo caigo a laa par-1 El rigor de la guerra ha proba- 
’7 P"* “‘0' y iu-|iJonoa vei m<a la oapacid d de

Ipbnteade coa f itr jordioarloa I ••orifloio del pueblo aresoní. 

I figuren en el capitula 1 •, articulo i que, eo ciroonstanoiaa hiatóricas 
11. , grupo 85, cOBceplo único del I temejautea a «ata y frente ai Idv. 

Preaupue.to del Estado. | aor, dió ye abundante, prueba»
Dios guarde ■ V. 1. mucho. I de eu lealtad, de su valor y de ,u ¡ 
V?» ’ i ú j C tenacidad heroica que no cede so- i
Vitoria, 11 de marzo de 1938. | te la muerte

—II Alio Triunfal.
’El Minie tro de Educación Nació 

ta!,—Pedro Sáioz Rodríguez.— 
I xmo. 8r. Subsecretario de este 

Micisierio.
(Bel ^Boletín Oficial del Eetado».—

Burgos, 19 de marzo de 1938,—
—Numero 514),

I Ha sido Teruel, durante 'as últl- 
Î mas jornadas militares. la ciudad 
j « quien, como a otras de E^pafia, 
I ha esbido la gloria de sufrir mrr- 
I tirio por la independencia aacio- ¡ 
I nal. La barbarie roja, en su corla 
I invasión, ha retratado la obra de 
I destrucción que las primeras lu- 
I chis y la ardiente defensa inicia-1

i

d. M Î ? ** Reglamuttode H,c en- 

e.™^ T“ '«»• «"«fM
8«»tarla de eete Ayuu- 

temienti, por plaao de quince días las 
cuento muni ipaies corrss-endUn¿s al

*•” • ** •“ JastiaTan^
‘es, a dn de que loa habitante, de eme 

.““‘“'P" P“«“ foenthlar por 
” P***» 0« exposloito 

™ tarir ”, ■’««‘e
niJ^ ' "P"” obserraeione.
que estimen pertinentes.

An^ui^o, 22 de mano de 1928.—Se-

ANUNCIO

800 .1^^°"?'’.““““*’'’“® o™ PrMepUU 

rt» Reglamento de Heolen.
^’^h. “ •«** “
oaee.pdbUco qoe desde esta techa qoedan 
expueahe en 1. Secreurí. de »au, X 

tanuento, por plaio de quino» u, 

lM,ean de que loa habitante, de eu. 
térmmo manieip.1 pnelmi toriantar per 

•* eipoaiel^

’ *“ y obeerr^lone. 
que estimen pertinentes.

Haro, 22 mano de Iftss’.-Segundo Afio 
Triunfal—El Alcalde, Teodoro Tejada,

EDICTO

■ 801I Aprobado por este Ayuntamiento el 
I preanpuesto ordinario para el afio de 1988* 

queda expuesto a' público en la Secieta. 
?•. P» ‘Ormino de quince días,
finido el cual durante o.ro plaao de quln- 
oe días, a contai desde U terminación de 

[ Ja exposición al púbüoo, podrán inteter- 
poner reclamacioaee ante la Delegación 
^Hacienda de esta provincia, ¿or loe 
^Ivos señalados en «1 artículo sT del 

aprobado por R. D.
oé M agosto de de 1924,

Manunwe. de Bloj., »i de œmo de 
19»-8egnndoAáo Trinntat-BI AleU. 
ite, Francisco Bravo.

747
limo. Sr.: Se han elevado a este 

I Ministerio varias concn lias por la 
' Dirección do algunos Ceñiros do
centes relativas a los exámenes 
de abril y junio próxftjos, autori- i 
zados por la Orden de 26 de no 
viembre próximo past io, y oon- 
siderando que las esciaas instan-1
cías que se han preset ’ido’solici* 
laudo exám oes para

rol.
I Por e i dolor voluntariameite 
aceptado, se haoe Teruel acreedor 
al honor y la recompense.

Por lo expuesto a rropuesfp dJ 
Ministro del Interior y previo de- 
liberacióB del Consejo, don do sa- i 
tisfaoción al deseo de Espsflo y a i 
la justicio,

DISPONGO:
iohis con

j vocitorias í xtraordin. las proce- 
I den, en su mayoaía, de la reta* 
I guardiaj que aun admi itndo que 
se pudiera extender * loa estu- 

I diantes que heroicamo ite luchan i 
por España en prim a linea el| 
conocimiento del dere no a -estos i 
exámenes, no sería fáci, dadas Iss I 
circuDsiaocias deis guerra, con-1 
seguir para todos po? liguai los I 

permisos y el tiempo necesario I

I EDICTO
I 798I Aprobada liquidación por Aynntmto. del 

ordinario para el ejercicio de 
queda expuesto al público en la Se-

' “““íoíP-í por término de qnlnoe 
dí^ fluido ei cual durante otro ptaso de 
quince días, a contar desde la terminación 
de la exposición alpúblico, podránUnter- 
po^ree reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de eate provincia, por ios 
motivos señalados en el artículo 101 del 
totatato municipal, aprobado por R. D. de 
o de mano de 19’4,

para su pr*^paraci0p; como, por! 
¡ parte, el empuje victorioso 
de nuestras arm*8 ssegura una 
pronta paolflosoíóa victoriosa y, 
por consiguiente, la prebtbilidad 
grande de que en el fpróximo our- i 
80 se pueda, oon rompióla eficacia I 
y justicia dar todaí lis bei fdades 
■eoesariaa a les estudiankg com r 
bs'ientes pars re solver eus situa* è 
clones escolares, k

I Arícuio únioo.-8e concedrD a II Ifi^ciudad de Teruel lo? ifmío» d© I 
I ®boeg!da y mártir, los que Vodrá | 
|O!íeDt?r en au escudo y afiadir « J Los Molinos, a 28 de marro de isla 
I sus lemas heráídioog. | —Segundo AHo Triunfal.—e1 AJcaMa*

D.do « Burgos. « 19 de «« |
de mil novecieoto. Ir elote y 2--------------  

I ocho. —Segundo Alio Triunfal-
FRANCISCO FRANCO. j
El Miniiiro del leierior.-Ramón I ^ttWMdo por la Junla de mi ore.

Serraoo SuBer. 2 aideoola el Repartimiento g“u^
(Bel tBoletín Oficial del Batado.»^ ! Utilidades para el afio de 1988,

Bnrgoa, 2i de mareo de 19^8. ? expuesto al público en la 
"^Bwnero 516). ? Secretaria del Ayuntamiento a ios

_ _ I efeoío! de las reclamaciones bien
- u I.------------- I eniendldo que estás habrán de fan*

11... í d®r8e en hechos concretos preci-

iMimstaM ttakU
EDICTO Lorers, a 22 de marzo 1938

- ...jg _ saíí.ttííasa£

EDICTO
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<■< PaTA procedí^ tí
- délos atJétíijiísíaí.cfsWsramí^jiio 

de la riqueza Rústroa, pecuari* T 
„^Úcb«iiM.que hwíi aorvirde base 

par* lo lerrooción dé io» dócu 
-¿ofeúf^rObbrataTids «le íá contribu

ción t^ara el aflb de 1939, los oon- 
" tribuyenies tanto del pueblo como 
^foraateroB que hayan sufrido alte- 

ración en bus riquezas, presenta* 
ráú durante oi plazo úe quince 
ÚHS contadoB desde la ioscrción

* def hipea n^e en él B letín Oficial 
de la provincia las declaracion* b 
de alta y b’ja debidoroente reíate 
gradas con los documentos acredi
tativos de haber satlefecho loe de- 
.rechos a la Haciendo.

•' Ló qde se hace público para 
conocimiento de los contribuyen- 
Íes,

£1 RssíUo, 11 de marzo de 1938. 
—HAflo Triunfal.-El Alcalde, 
Tomás Moraga.

-

pilcarán a cada contribuyente las ones 
orean procedentes así vecinos como fo
rasteros; esto, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que por la no presen
tación pudieran corresponderles.

Urnfiuela, 81 marzode 1938.— II Aflo 
Triunfal. Bl Alcalde, José Benito.

Ministerio de Educación 
Nacional

744
limo. Sr.: Este Mis sterio ha re

suelto nombrar a don Cristino 
Ploriaco Curobreño, Director de 
la Escuela Normal del Magisterio 
Primarlo de Cáctrez, cargo que se 
halla vsoActe en a actualidad.

Lo que digo a V. I. para su no- 
nocimieuto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 17 de maizo de 1938. 
—II Año T •uclah—

El Ministro de Educación 
Nacional,

PEDRO 8AINZ RODRIGUEZ
limo Sr. JeU del Servicio Nacional 

de Primera Enseñanza. ¿
{Bel ^Boletín Ofieial del Estadou.’^ 

Burgos, 19 dí mareo de 1958 —

edicto
765

Formado por la Junta de mi pre- i 
aidenola ©1 Repartimiento general 
de üfi'ÍÚade'í t»áFa"éV año de 1938, 
queda expuesto al“ público en la | 
Secretaria del Ayuntamiento a Io8| 
efeotoa de las reoUmacionea bien | 
snltodido que estás hobrán de fun | 
darse en hechos concreioB ^reci- B 
sos ÿ detertúIiis^Wy qué deberán | 
yiiáfr debidamente reintegradas. | 

*/ Lardero, a 17 de morzo 1938.= 
Segundo AOo Tchmkl.^El Pre 
sldentr' d© Id Junta, Ac as ta si o 
IBaatMa.

Nïimerd 514).

745
limo. Sr.: Una de ks personali 

dades más revelantes de 1 Iglesia 
Española que sutrló con más rigor

EDICTO . k . ..
778

Aprobado por esto Ayuntamiento el 
piesapuesto ordinario pora el afio de 1938‘ 
queda expuesto a público en la See-eta- 
ría municipal por término de quince días. 
ÚDtdo^l cual durante aro plaio de qn'n- 
oe dios, A cmtat desde la terminactoa de 
la exposición ai. público, podrán infceter- 
poner reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esto provincia, por los 
motivos sefialados en el artículo 5/* del 
Eatatuto municipal, apjobado por R. D. I 
de 2a agosto de de 1924. I

Aideanueva de abro, 17 de mano da » 
19X8.—eegttndo Afio Triunfal.—El A leal- | 
de, José M.* Pérez. i

EDICTO
783 5

Que por «I presente edicto ae requieer | 
a todo contribuyente deesto término mn- i 
nioipal y en au debeto a loa repreaentan- ? 
tes legalea de los mismos, para que en el 
plazo de 16 días a partir de U fecha € 
de publicación de este edicto, presenten 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
relación jurada y detallada de todas las 
utilidades que por cualquier concepto 
orean obtener en este Municipio en el 
prócimo afio de 1938, Igualmente de las 
crea^obtener fuera de este término mu- 
nloi^l, |odo ello para tenerlas presentes 
al confeccionar el mencio íado Reparti
miento general de Utilidades, teniendo 
en pnenta que de no presentar las reCS’ 
maoienea como queda dicho, la Junta o 
Qomialouaa de Evalaacián en su día*

BOLBTW OFICIAL

DitiS V. L ’nuches 
fños.

VíéopIs, 16 do mrrzo de 1938.
—II Año Tríttfifai.
El Niinlstro de Educarióo Nació 

val,-Pedro Sáiaz Rodríguez.— 
* limo. Sr. Jefe del Servicio Na 
¿ cion»l de Primera EnseOaez».

{Dfl * Boletín Ofieial del Estado^.— 
Burgos, 19 de marzo di 1938.— 

í —Numero 614),

ORDEN
742 

Por Orden do la Presidencia de 
la Junta Ténnica del Estado de 4 
de nobiembre último (“Bolelines 
O oialea“ del 6 y 10 de noviem
bre), se dispuso la exención del 
pago de matrícula en todos los 
Estableoimieofos docentes depea 
dientes de este Ministerio a favor 
de los hué fanos de los, Genera
les, Jefes, Oñoialen Suboficiales y 
Ciases del Ejército, Arma*!» laa- 
titutos Armados y Milicias que en 
la misma Orden se reseñan, orde
nándose que por la Comisión d j 
Cultura ae dictasen las oportunas 

' disposicionee cúmplemeataria* de 
la citada Orden.

Eo su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponei:

1.® La juBtiñosoióu del derecho i
a la matricula as efectuará oonfor 
me preceptuán ios artículos 2.^ y 
3.° de la citada Orden.

2.* El contifigente de matrícu 
las ooncedtdas con arreglo a la ci
tada Ordeo no consumirá turno ni 
habrá de reducirse del unmero to 
tal de las que con arreglo a las vi* 
geuSes disposicioneá pueden con

la per.eou'cióo del rigimeo oprni . ■ . ,
vo {..toando eu fiipelU en 1931. V P’" •' relnUg-o de lo. de
. . . . D 1 Techos abonados en el presente f
(ué al Emineutíaimo y Excelent íi- Qu^go que dispone el artículo 4.® < 

de la cite da orden, y en lo que Jmo Señor CardensU doB Pedro Se
gura Sáecz. La peraecución no 
tsD sólo consiguió separarse de Ib 
Díócena de Toledo, en cuyo cargo 
vehia demostraudo au celo apoa* 
tóiico el exolareoido purpurado, 
siuo que, sañudamente y de forma 
vio’enta, tué expa^riado, hasta qiÿf 
e: Glorioso Moví miento Ntoioiial 
h’- heoh ) posib’e ¡ue se r&lutegia- 
&e a rU M&dre Patria.

respecta al papel de pagos y efeo | 
tos timbrados, se reclamará de los |

NumercsLiiJiíis peticiones del | 
MagisioJo Nacional han llegado o | 
este Míalatezio pare que el ilustre |

; interesadoa la parte a ello|^ eatra 
gada, inocándese por los señores

¿ difeotoráe dé los Centro» "el oi3or | taaoias actuales ao se disponga de 
; tuno expediente de reiofegro en | veterinario.

las respectivas Ddlegaolones de | í ’ । • r rÏ Htoienda modranU üp.e.enl.ciÓB I D* «« >»«‘raoelo- 
i del total de efectos y justificación 1 ne» recibidas, loa Alcaldes, como

del deróoho a i* devolaotóo, cüyo | Presideotea de las juatas Muniol»
importe será abonado a lox iaiere I pales de Sauiaad, velarán por el 

acordaüa y peroi- g oumplimleato de lo siguiente:
■ 1.® Cada Ayuntamiento debe 

poseer triquiuoecopio. Los Ayun- 
tamieutos que actualmente no lo 
poseso, y hasta tanto que puedas 
adquirirlo, asegurarán este servi
cio con microscopio de partícula- 
re* o eniidadea.

2.® Si por motivos militares o 
de otra ÍQdole resulta icnposib'c 
de efectuar el servicio Veterina
rio, el reooaooimiouto microscópi
co de osroes de oerdo as efectuará 
por el Médico Titular.

3.° Aquolioa Munioipioa que 
carezoau d2 iriquinoacopio o no 
iengan asegurado el servicio Ve- 

' toril trío, lo comonioaráu a eats 
lúepeooióQ Prcviaolal de Sanidad 
antea del día 1.® de abril.

4.® Bajo niogúi concepto se 
permitirá gnorifi^ar cerdos cuando 
no se pueáa efectuar el examen 
miprssoópíco de Ja carne.

Logroño, 22 do m«rz9 de 1988. 
—Sgubdo AñoT iunfal.^E* Int- 
pector Provincial d e Sanidad^ 
Isaac Medardo. - '

Lo digo a V. I, pa a su conocí 
mis lo yefectop.

Dios guarde » V. 1. muchos años.
I Vitoria, 16 de marzo de 1958.— 

Segundo Año TrlurfaL
PEDRO SAINZ RODRIQUEZ

flor C»rdenal Arzobispo de Sevl- I 743
lia don Ped o Segura y Sáer z, J P^ra eviísr *<1 ^torpeoimlento en 
Vengo a disponir: | la cootiauidad de la labor educa |

Anísulo úaico. Dcade la pubi’-1 on Ins escuelas primarias, 
pación de esta Ordeo figurará con I '
el cúme o uno, y conbarécter ho- J 
corario, a la cebí-Z'* del Escalafón *

Âïtfculü úaiüo. A partir d« la

del Msfgiste’-in Nación*.!, el Emi- 
ñeclísimo y ExO’^Untisicio S ñor 
don P dro 3 guM Sienz.

Lo digo a V. I. pera su conooi- 
miento y efectos.

pubUcooló^ de 1« prea^mí-s Ord u 
eñ el <Boh-lia Oficial de- Ea^ado», 
quedan prohibidas faz permutas 
entre ma stros iníeiínoa una y?z 
que éstos hayaí tomado posesión 
de BU3 escuelas.

83 3X50piúi el tiempo de vaca-

Cardenal vuelva a ocupar el pues
to de honor con que figuraba el । 
año 1951 a h c? beza del Escalafón | 

del M.giiUrlo m^AoI. pords.-o | g N»
expreso de mU eU.. proJeaioaal. . 4^ Superior
y del que luí de.poj.do por la | 4^ Mioislerio y ee
República. , , , 1 floree Direolores de lo» Estable-

Como reparsoióa a !al ullraje. 1 docente..
paca honor de loa maeatro. 6^«-1 -p,, ,BMln OficUl id -
flnlc. y cono premio a la labpr 1 jg 4, 4,
dtiostóiioa que en la esfera doc^n | 514).
ttrd^arrdlla e' ¿Enjioéñtísimq Se | 

24 ir»r/c

‘docta eEiivcks, durante el cual 
podiân realizarse estas permutas 
mtdlantjb solicitud acompañada de 
les hojas de servicios de ios inte* 
reiadoB ante las Secciones Admi
nistrativas do Primera Enseñas za 
oorrespondientes, las cuales exten
derán las respeciivas diligencias 
en loa Títu'os admioistrrtlvos de 
los permutantes.

Vitoria, 12 dd marzo de 1938.
—U Año Triunfal.—

El Ministro de Educación Na* 
oconal,

PEDRO SAINZ RODRIQUEZ 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Primera Enseñanza.
(Del Boletín Ofieial del Estado.^-— 

Burgos, de mareo de 1958. 
—Numero 514).

I
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Jefatura Provincial 
de Sanidad
LOGROÑO

SACRlFlCro DB CERDOS
782

El reconocimiento microscópico 
de la carne da cerdo es una práo* 
tica obligatoria, oou cuantos ani
males de dicha eapeole se sacrifi
quen, tanto en los mataderos como 
en los domicilios particulares. Es 
esta práctica insustituible para 

■ descubrir las carnes parositadaa 
' por triquinas y así poder evitar 

que sean consumidas por el hom
bre originando en él casos de tri- 
quinf'sis.

La Jefatura Superior de Saoi* 
dad ha dispuesto que se efectúe 
el examen mioroacópioo de la car - 
D0 de oerdo sacrificado, aun en 
los casos 80 que por las oirouna-

SGCB2021


